
BASCOCEL CIA.LTDA.  

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS   

EJERCICO ECONOMICO 2016 

  

CUENTAS BALANCE GENERAL   

A) SUBCUENTA 1.1.1.1 BANCO PICHINCHA.-  Es  el saldo de la cuenta banco Pichincha está 

conformado por depósitos en efectivo efectuados en la cuenta corriente que mantenemos en 

la entidad financiera  al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciseis  

B) SUBCUENTA 1.1.1.2 COOPERATIVA CHIBULEO.- Esta expresado el saldo al fin de año de los 

depósitos realizados en la cooperativa de ahorro y crédito Chibuleo  cuya principal oficina se 

halla ubicada en la ciudad de Ambato, nuestra cuenta de ahorros fue cerrada el 31 de 

diciembre del 2016. 

C) SUBCUENTA 1.1.1.3 ANTICIPO IMPUESTO A LA RENTA.-Es el valor que la compañía  pago en 

concepto de adelanto del impuesto a la renta del ejercicio económico 2016 en dos cuotas 

como determina la Ley. 

D) SUBCUENTA 2.1.1.2  CUENTAS POR PAGAR SOCIOS.- Se define al valor que la empresa tiene 

la obligación de cancelar a los socios luego de cumplir con los impuestos y obligaciones legales 

cortado al 31 de diciembre de 2016    

E) SUBCUENTA 2.1.1.3 IMPUESTO A LA RENTA.- Corresponde al monto que se debe pagar en 

concepto de impuesto a la renta al Servicio de rentas Internas correspondiente al ejercicio 

económico 2016  

F) SUBCUENTA 3.1 CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO.- Consta el detalle de los capitales aportados 

por cada uno de los socios que se hallan en la escritura de constitución presentada y consta en 

los archivos respectivos de las entidades de control, la misma se firmó en la notaria 46 del 

Distrito Metropolitano de Quito el seis de junio del año dos mil quince y no han tenido 

variación alguna hasta la presente fecha. 

G) SUBCUENTA 4.1 PERDIDA 2015.- Es el reflejo de la pérdida sufrida en el año inicial de la 

empresa es decir el ejercicio económico dos mil quince, debido básicamente a los gastos de 

constitución de la empresa. 

H) SUBCUENTA 4.2 UTILIDAD 2016.- Es el resultado obtenido en el ejercicio económico dos mil 

dieciséis, luego de deducir los costos y gastos determinados por la normativa tributaria. 

La compañía desde su inicio y hasta la presente no ha estado en marcha, y se liquidara en el 

presente año 2017 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


